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JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Auto de sustanciación 

Cali, diciembre diez (10) de dos mil veinte (2020). 

  

En atención al escrito que antecede, y dado que efectivamente el poder de sustitución 

referido por el libelista reposa a folio 4 del cuaderno de objeción a la partición, en cuyo 

interior se le reconoció personería mediante auto del 3 de febrero de 2020, el Juzgado,  

  

DISPONE:  

 RECONOZCASE personería para actuar dentro del presente asunto, al Doctor 

JOSE WILLIAM ORTIZ GIRALDO, en las voces del poder conferido. 

 Una vez digitalizado el expediente, remítase copia del mismo al apoderado judicial 

para su revisión. 

 NOTIFIQUESE 

 JUAN FERNANDO RANGEL TORRES 

JUEZ 
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